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ANEXO

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE LAS ARTES

Puesto adjudicado

Dirección General Patrimonio Histórico. Servicio Actuaciones
Administrativas.

Puesto de Trabajo: 32496.
Denominación: Servicio Actuaciones Administrativas.
Grupo: A.
NCD.: 28.
C. Específico: 17.343,60.

Adjudicatario

Cód. Identificación: 50706647-L.
Apellidos y nombre: Jiménez Ortiz, María Teresa.

(03/14.835/02)

Universidad Rey Juan Carlos

2352 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2002, de la Universidad
Rey Juan Carlos, por la que se hace pública la composición
de la Comisión que ha de resolver el Concurso docen-
te (224/94/TU).

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio, y una vez designados Presidentes
y Vocales, Titulares y Suplentes, por esta Universidad, este Rec-
torado hace pública la composición de la Comisión que ha de
resolver el concurso ordinario a la plaza 224/94/TU de cuerpo
docente universitario, convocado por Resolución de fecha 5 de
abril de 2001 (“Boletín Oficial del Estado” del día 2 de mayo),
tal y como se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolu-
ción en el “Boletín Oficial del Estado”.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Móstoles, a 8 de abril de 2002.—El Rector, Enrique Otero
Huerta.

ANEXO

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Clase de convocatoria: Concurso ordinario
Plaza 224/94/TU

Área de Conocimiento: “Derecho Mercantil”

Comisión titular:
Presidente: Don Alberto Alonso Ureba, Catedrático de la

Universidad Rey Juan Carlos.
Secretario: Don Rafael García Villaverde, Catedrático de la

Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 1.o: Don José Antonio Gómez Segade, Catedrático de la

Universidad de Santiago de Compostela.
Vocal 2.o: Doña Asunción Gual Dalmau, Profesora Titular de

la Universidad de Barcelona.
Vocal 3.o: Doña María Rita Largo Gil, Profesora Titular de la

Universidad de Zaragoza.

Comisión suplente:
Presidente: Don Gaudencio Esteban Velasco, Catedrático de

la Universidad Complutense de Madrid.
Secretaria: Doña Carmen Alonso Ledesma, Catedrática de la

Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 1.o: Don José Massaguer Fuentes, Catedrático de la

Universidad Pompeu Fabra de Barcelona.

Vocal 2.o: Doña M. Victoria Petit Lavall, Profesora Titular de
la Universidad Jaume I de Castellón.

Vocal 3.o: Don Juan Lorenzo Arpio Santacruz, Profesor Titular
de la Universidad de Zaragoza.

(02/5.223/02)

Universidad Rey Juan Carlos

2353 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2002, de la Universidad
Rey Juan Carlos, por la que se hace pública la composición
de la Comisión que ha de resolver el Concurso docen-
te (224/92/TU).

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio, y una vez designados Presidentes
y Vocales, Titulares y Suplentes, por esta Universidad, este Rec-
torado hace pública la composición de la Comisión que ha de
resolver el concurso ordinario a la plaza 224/92/TU de cuerpo
docente universitario, convocado por Resolución de fecha 5 de
abril de 2001 (“Boletín Oficial del Estado” del día 2 de mayo),
tal y como se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolu-
ción en el “Boletín Oficial del Estado”.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de su publicación.

Móstoles, a 8 de abril de 2002.—El Rector, Enrique Otero
Huerta.

ANEXO

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Clase de convocatoria: Concurso ordinario
Plaza 224/92/TU

Área de Conocimiento: “Derecho Mercantil”

Comisión titular:
Presidente: Don Alberto Alonso Ureba, Catedrático de la Uni-

versidad Rey Juan Carlos.
Secretario: Don Rafael García Villaverde, Catedrático de la Uni-

versidad Complutense de Madrid.
Vocal 1.o: Don José L. García-Pita Lastres, Catedrático de la

Universidad de A Coruña.
Vocal 2.o: Don José Carlos González Vázquez, Profesor Titular

de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 3.o: Don Javier Juste Mencía, Profesor Titular de la Uni-

versidad de Castilla-La Mancha.

Comisión suplente:
Presidente: Don Gaudencio Esteban Velasco, Catedrático de

la Universidad Complutense de Madrid.
Secretaria: Doña Carmen Alonso Ledesma, Catedrática de la

Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 1.o: Don Agustín Madrid Parra, Catedrático de la Uni-

versidad Pablo de Olavide de Sevilla.
Vocal 2.o: Don José Luis Pérez-Serrabona González, Profesor

Titular de la Universidad de Granada.
Vocal 3.o: Don Francisco Xabier Añoveros Trías de Bes, Profesor

Titular de la Universidad de Barcelona.
(02/5.270/02)

C) Otras Disposiciones
Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

2354 DECRETO 99/2002, de 13 de junio, de regulación del pro-
cedimiento de elaboración de disposiciones de carácter gene-
ral de creación, modificación y supresión de ficheros que
contienen datos de carácter personal, así como su inscripción
en el Registro de Ficheros de Datos Personales.
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La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid, regula las competencias
de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid,
sobre los ficheros de datos de carácter personal creados o ges-
tionados por las Instituciones de la Comunidad de Madrid y por
los Órganos, Organismos, Entidades de Derecho Público y demás
Entes Públicos integrantes de su Administración Pública, de los
Entes que integran la Administración Local y de las Universidades
Públicas de su ámbito territorial, así como los ficheros de datos
de carácter personal de las Corporaciones de Derecho Público
representativas de intereses económicos y profesionales de la
Comunidad de Madrid siempre y cuando dichos ficheros sean crea-
dos o gestionados para el ejercicio de potestades de derecho públi-
co. Quedan exceptuadas de dicho ámbito las sociedades mercantiles
a que se refiere el artículo 2.2.c) 1 de la Ley 1/1984, de 19 de
enero, Reguladora de la Administración Institucional de la Comu-
nidad de Madrid.

El artículo 4 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, establece que
la creación, modificación o supresión de ficheros de datos de carác-
ter personal incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley se
realizará mediante disposición de carácter general que será publi-
cada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
o diario oficial correspondiente.

En este sentido, el presente Decreto regula en su Capítulo I
el procedimiento de elaboración de la disposición de carácter gene-
ral de creación, modificación y supresión de los ficheros de datos
de carácter personal de todos los entes aludidos con anterioridad
y que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 8/2001, de 13 de julio, así como el contenido de la misma.

A este respecto, se señala que la competencia para aprobar
las disposiciones de carácter general vendrá determinada, en cada
caso, por el ordenamiento jurídico, pudiendo citar a este respecto
y por lo que al ámbito de aplicación de la Ley 8/2001, de 13
de julio, se refiere, la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid; la Ley 1/1984, de 19
de enero, Reguladora de la Administración Institucional de la
Comunidad de Madrid; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y el texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; la Ley 19/1997,
de 11 de julio, de Colegios Profesionales en la Comunidad de
Madrid; la Ley 10/1999, de 16 de abril, de la Cámara de Comercio
e Industria de Madrid, y la Ley 6/1998, de 28 de mayo, de la
Cámara Agraria de Madrid.

Dentro del Capítulo II se regula el procedimiento de inscripción
de ficheros en el Registro de Ficheros de Datos Personales de
la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid,
cumpliendo así con lo dispuesto en el artículo 18.3 de la Ley 8/2001,
de 13 de julio, que dispone que por vía reglamentaria se regulará
el procedimiento de inscripción de los ficheros en el Registro de
Ficheros de Datos Personales, el contenido de la inscripción de
creación, su modificación, cancelación, reclamaciones y recursos
contra las resoluciones correspondientes.

Asimismo, en la parte dispositiva del Decreto, se prevé una
situación extraordinaria derivada de la posibilidad legal regulada
en la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid, consistente en un cambio de estruc-
tura orgánica acordado por el Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad de Madrid, o por su Presidente. Dicho cambio puede generar
que varíen los responsables de ficheros declarados a la Agencia
de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. En estas
situaciones, en las que por ejemplo, una Consejería cambiaría de
denominación, o las competencias atribuidas a dos o más Con-
sejerías se refundirían en una sola, o por el contrario las com-
petencias atribuidas inicialmente a una Consejería se repartirían
entre dos o más, pueden existir ficheros de datos, como por ejem-
plo, los de personal, proveedores, etcétera, que permanecerían
inalterables en cuanto al contenido de sus apartados, variando
únicamente aquel que se refiere al responsable de los ficheros.

Para esta previsión legal y en aras del respeto al principio de
simplificación administrativa, que pretende la supresión de trámites
innecesarios, así como de los principios de calidad, eficacia, co-
ordinación, cooperación y colaboración que deben regir toda la

actuación administrativa, se contempla que el Decreto por el que
se acuerde el cambio de estructura orgánica, sea a su vez la dis-
posición de carácter general que habilite para realizar los cambios
necesarios en el Registro General de Protección de Datos. Todo
esto dentro del Plan Estratégico de Simplificación de la Gestión
Administrativa aprobado por el Consejo de Gobierno el 2 de agosto
de 2001.

Por otra parte, teniendo en cuenta que la sociedad actual se
encamina a lo que se ha denominado Sociedad de la Información,
se establece la posibilidad del uso de la firma electrónica conforme
a la regulación de la legislación vigente con el objeto de proceder a
la declaración de las notificaciones de inscripción de ficheros, dado
que dicha previsión es necesaria contemplarla para tener, a estos
efectos, habilitación normativa, debiendo, no obstante, quedar
enmarcada dentro del Plan Estratégico señalado anteriormente.

Con la asunción de nuevas competencias y haciendo uso de
la habilitación de la Disposición Final Primera de la Ley 8/2001,
de 13 de julio, que autoriza al Gobierno a dictar cuantas dis-
posiciones de aplicación y desarrollo sean necesarias, se dicta el
presente Decreto a los efectos de adecuación de los procedimientos
regulados en el mismo a los principios de eficacia, celeridad, eco-
nomía y servicio a los ciudadanos.

A iniciativa de la Agencia de Protección de Datos de la Comu-
nidad de Madrid, a propuesta de la Consejería de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas, y previa deliberación del Gobierno de la
Comunidad de Madrid en su reunión de 13 de junio de 2002,

DISPONGO

Capítulo I

Procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter
general de creación, modificación y supresión de ficheros

que contienen datos de carácter personal

Artículo 1

Objeto

El presente Decreto tiene por objeto regular el procedimiento
de elaboración de las disposiciones de carácter general de creación,
modificación y supresión de ficheros que contienen datos de carác-
ter personal, así como su inscripción en el Registro de Ficheros
de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de
la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

Lo dispuesto en el presente Decreto será de aplicación a las
disposiciones de carácter general que creen, modifiquen y supriman
ficheros que contienen datos de carácter personal, a los que se
refiere el artículo 2 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección
de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid; así
como al procedimiento de inscripción de dicha creación, modi-
ficación y supresión.

Artículo 3

Disposiciones de carácter general

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 de la
Ley 8/2001, de 13 de julio, la creación, modificación o supresión
de ficheros de datos de carácter personal incluidos en su ámbito
de aplicación, se realizará mediante disposición de carácter general
que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, o en el diario oficial que corresponda.

Artículo 4

Aprobación de disposiciones de carácter general

La aprobación de las disposiciones de carácter general regu-
ladoras en cada caso de los ficheros de datos de carácter personal
de aquellas Instituciones, Órganos, Corporaciones, Entes y Orga-
nismos que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la
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Ley 8/2001, de 13 de julio, vendrá determinada por la propia Ley
y por el resto del ordenamiento jurídico de aplicación en el que
se establece:

1. Corresponde a la Mesa de la Asamblea de Madrid, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 2.1 y 78.1 del Reglamento
de Régimen Interior de la Asamblea de Madrid, la competencia
para la creación, modificación y supresión de sus ficheros, por
medio de disposición de carácter general aprobada mediante
Acuerdo de la Mesa.

2. En el ámbito de la Administración General de la Comunidad
de Madrid y de conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 de
la Ley 8/2001, de 13 de julio, así como en el artículo 50.3 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid, la aprobación de la disposición será
por Orden del Consejero respectivo.

3. Asimismo, por lo que se refiere a los Organismos Autó-
nomos, los Órganos de Gestión y demás Entidades de Derecho
Público previstas en la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora
de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid,
así como a aquellos Entes del sector público de la Comunidad
dotados de especial autonomía e independencia, y los previstos
en el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, la competencia para
la aprobación de la disposición se ajustará a lo previsto en el
artículo 4.1 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, así como en la
Ley 1/1984, de 19 de enero, o en la normativa específica de creación
o regulación de dichos Entes.

4. Corresponde a cada uno de los Entes que integran la Admi-
nistración Local del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid
la competencia para la creación, modificación y supresión de sus
ficheros, mediante la aprobación de la correspondiente ordenanza
municipal o cualquier otra disposición de carácter general, en los
términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de Bases de Régimen Local y, en su caso, en la legislación
autonómica.

5. Las Universidades Públicas, en los términos señalados en
el artículo 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, crearán, modificarán y suprimirán sus ficheros,
mediante resolución del órgano competente para aprobar dispo-
siciones de carácter general, de acuerdo con lo establecido en
sus propios Estatutos.

6. Los Colegios Profesionales incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 8/2001, de 13 de julio, crearán, modificarán y
suprimirán sus ficheros mediante disposición de carácter general
que elaborarán de conformidad con lo previsto en la Ley 19/1997,
de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de
Madrid.

7. La Cámara de Comercio e Industria de la Comunidad de
Madrid creará, modificará y suprimirá sus ficheros mediante Orden
del Consejero de Economía e Innovación Tecnológica, de con-
formidad con la previsión contenida en el artículo 33.1 de la
Ley 10/1999, de 16 de abril, de la Cámara de Comercio e Industria
en Madrid.

8. La Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid creará,
modificará y suprimirá sus ficheros mediante Orden del Consejero
de Economía e Innovación Tecnológica, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 4 de la Ley 6/1998, de 28 de mayo, de
la Cámara Agraria de Madrid.

Artículo 5

Iniciativa para la tramitación de las disposiciones de carácter general

1. Salvo que el ordenamiento jurídico específico señalado en
el artículo anterior, pueda establecer un procedimiento distinto,
la iniciativa en la tramitación del procedimiento de elaboración
del proyecto de las disposiciones de carácter general de creación,
modificación o supresión de ficheros de datos de carácter personal
corresponderá al órgano titular de la función específica en que
se concrete la competencia sobre la materia a cuyo ejercicio sirva
instrumentalmente el fichero.

2. El proyecto de disposición de carácter general, deberá ir
acompañado de un informe sobre la necesidad y oportunidad de
aquél, así como de una memoria económica que contenga la esti-
mación del coste a que dará lugar. Durante el proceso de ela-

boración del proyecto se solicitarán además de los informes y dic-
támenes previos preceptivos, cuantos estudios y consultas se esti-
men convenientes para garantizar la oportunidad y legalidad del
texto del proyecto.

Artículo 6

Proyecto de disposición de carácter general de creación de ficheros

Las disposiciones de carácter general de creación de ficheros,
deberán indicar en todo caso, para cada uno de ellos, los siguientes
apartados:

1. El órgano, ente o autoridad administrativa responsable del
fichero.

2. El órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (este
apartado se cumplimentará sólo en el caso de que sea diferente
al responsable del fichero).

3. El nombre y la descripción del fichero que se crea.
4. El carácter informatizado o manual estructurado del fichero.
5. El sistema de información al que pertenezca el fichero (si

se trata de un fichero informatizado).
6. Las medidas de seguridad que se apliquen. Si el fichero

es informatizado habrá que indicar si las medidas de seguridad
son de nivel básico, medio o alto.

7. Los tipos de datos de carácter personal que se incluirán
en el mismo.

8. La descripción detallada de la finalidad del fichero y los
usos previstos del mismo.

9. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener
datos o que resulten obligados a suministrarlos.

10. La procedencia o el procedimiento de recogida de los datos.
11. Los órganos y entidades destinatarios de las cesiones pre-

vistas, indicando de forma expresa las que constituyan transfe-
rencias internacionales.

Artículo 7

Proyecto de disposición de carácter general de modificación
de ficheros

Para cada uno de los ficheros que se modifiquen, el proyecto
de disposición de carácter general deberá contener principalmente:

1. El nombre del fichero que se modifica y el número de regis-
tro con el que figura inscrito en el Registro de Ficheros de Datos
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid.

2. El apartado de la inscripción que se modifica, sea uno o
varios de los once que se recogen en la disposición de carácter
general de los ficheros.

3. El contenido íntegro de cada uno de los apartados que se
modifiquen.

Artículo 8

Proyecto de disposición de carácter general de supresión de ficheros

Para cada uno de los ficheros que se supriman, el proyecto
de disposición de carácter general deberá contener:

1. El nombre del fichero que se suprime y el número de registro
con el que figura inscrito en el Registro de Ficheros de Datos
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid.

2. El motivo por el que se suprime el fichero y el destino
de los datos contenidos en el mismo.

3. Si se va a destruir el fichero, las previsiones que se adopten
para su destrucción.

Artículo 9

Fase de alegaciones

Una vez elaborado el proyecto de disposición de carácter general
y, salvo que el ordenamiento jurídico específico en cada caso,
prevea un procedimiento distinto, se abrirá, de conformidad con
lo previsto en el artículo 5.5 de la Ley 8/2001, de 13 de julio,
una fase de alegaciones durante un plazo no inferior a quince
días hábiles, con el objeto de que las organizaciones o asociaciones
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legalmente constituidas y con intereses legítimos en el proyecto,
se pronuncien sobre el mismo.

Este trámite no será necesario, si las organizaciones o asocia-
ciones referidas, ya hubieran informado el proyecto en la fase
previa de redacción.

Artículo 10

Informe preceptivo de la Agencia de Protección de Datos
de la Comunidad de Madrid

1. El proyecto de disposición de carácter general, junto con
el documento expreso indicativo de haber llevado a efecto, en
su caso, el mencionado trámite de alegaciones y las alegaciones
formuladas, se remitirán a la Agencia de Protección de Datos
de la Comunidad de Madrid para informe preceptivo.

2. Junto a la documentación detallada en el punto anterior,
deberán adjuntarse los impresos de notificación de inscripciones
de creación, modificación o supresión de ficheros de datos per-
sonales normalizados, cumplimentados para cada uno de los fiche-
ros contenidos en el proyecto de disposición de carácter general.

3. La Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de
Madrid podrá recabar del responsable del fichero cuanta infor-
mación estime necesaria al objeto de comprobar la adecuación
del proyecto de disposición de carácter general a la normativa
vigente en materia de protección de datos. A tal efecto, efectuará
los requerimientos necesarios estableciéndose un plazo de quince
días para que el responsable realice las subsanaciones o apor-
taciones de información solicitadas.

4. La falta de información, el no aportar toda la documentación
indicada, o la no realización de las subsanaciones requeridas en
plazo, será motivo de emisión de informe no favorable al proyecto
de disposición de carácter general que se esté tramitando.

5. Una vez se disponga de la documentación indicada, la Agen-
cia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid emitirá
el informe preceptivo que se le asigna como función en el ar-
tículo 15.g) de la Ley 8/2001, de 13 de julio, en el plazo máximo
de quince días, notificándoselo al órgano encargado de la tra-
mitación del proyecto de disposición de carácter general proce-
diendo a devolverle toda la documentación.

Artículo 11

Informe preceptivo de la Secretaría General Técnica

Posteriormente, se remitirá toda la documentación a la Secre-
taría General Técnica de la Consejería correspondiente, o a la
Dirección General de los Servicios Jurídicos en los casos en que
proceda, para que emitan el informe preceptivo de conformidad
con el artículo 5.7 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, fijándose
a tal efecto un plazo máximo de quince días.

Artículo 12

Aprobación de la disposición de carácter general

Concluido el procedimiento de elaboración del proyecto de la
disposición de carácter general, se procederá, en los términos seña-
lados en el artículo 4 del presente Decreto, a su aprobación por
el órgano competente para ello, publicándose a continuación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o en el
diario oficial que corresponda.

Capítulo II

Procedimiento de inscripción de creación, modificación
o supresión de ficheros en el Registro de Ficheros

de Datos Personales

Artículo 13

Procedimiento de inscripción

1. A los efectos de iniciar el procedimiento de inscripción de
ficheros, los responsables de los mismos, una vez haya sido publi-
cada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
o en el diario oficial que corresponda, la disposición de carácter
general por la que se crean, modifican o suprimen los ficheros
vendrán obligados a comunicarla al Registro de Ficheros de Datos
Personales, disponiendo para ello de un plazo de quince días.

2. Asimismo, el procedimiento de inscripción de ficheros se
podrá iniciar de oficio por el Registro de Ficheros de Datos Per-
sonales, si se ha tenido conocimiento directamente de la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
o en el diario oficial que corresponda de la disposición de carácter
general por la que se crean, modifican o suprimen ficheros que
contengan datos de carácter personal.

3. Para efectuar la inscripción se utilizará la documentación
generada en el procedimiento para elaborar el proyecto de la dis-
posición de carácter general.

Artículo 14

Iniciativa para la declaración de nulidad de la disposición
de carácter general

1. Si publicada la disposición de carácter general, se comprueba
que en su tramitación, se ha omitido el informe preceptivo de
la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid
y dicha disposición, incumple la legislación en materia de Pro-
tección de Datos, el titular del Registro de Ficheros de Datos
Personales propondrá al Director de la Agencia de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid, que se inicien las actuaciones
correspondientes para declarar la nulidad de la mencionada dis-
posición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Si el contenido de la disposición de carácter general publi-
cada difiere sustancialmente del que fue objeto de informe pre-
ceptivo de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid, y del mismo se deriva un incumplimiento de la legis-
lación en materia de protección de datos, el titular del Registro
de Ficheros de Datos Personales elevará propuesta al Director de
la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid,
en los mismos términos del apartado anterior.

Artículo 15

Resolución de inscripción de ficheros

Una vez concluidas todas las comprobaciones y realizadas las
subsanaciones que pudieran resultar necesarias, el titular del Regis-
tro de Ficheros de Datos Personales elevará propuesta de reso-
lución al Director de la Agencia de Protección de Datos de
la Comunidad de Madrid, para que proceda a la inscripción de las
creaciones, modificaciones o supresiones de ficheros que contenga
la disposición de carácter general publicada.

Artículo 16

Notificación de la resolución

La resolución de inscripción de creación, modificación o supre-
sión de ficheros, se notificará al responsable del fichero, junto
con el código de registro asignado a los ficheros que sean objeto
de creación, en el plazo de los diez días siguientes a que se dicte.

Artículo 17

Recursos

Contra las resoluciones del Director de la Agencia de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid relativas a la inscripción
de creación de ficheros, o en su caso, de modificación o supresión,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante
el Director de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid en el plazo de un mes desde el día siguiente a su
notificación, o, directamente, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
notificación de este acto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Cambio de responsable de fichero

Si de conformidad con lo previsto en el artículo 19.3 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
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de la Comunidad de Madrid, se acuerda, mediante Decreto del
Presidente de la Comunidad de Madrid o del Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid, el cambio de estructura orgánica de
las Consejerías, dicho cambio puede implicar una modificación
en los responsables de los ficheros declarados al Registro de Fiche-
ros de Datos Personales, o también puede generar la creación
o supresión de ficheros con los subsiguientes cambios de respon-
sable, derivados a su vez de la creación de nuevas Consejerías
o la supresión de las ya existentes.

Una vez se produzcan los cambios estructurales descritos en
el apartado anterior, y únicamente, para aquellos ficheros que
dispongan de un idéntico contenido variando solamente en cuanto
a su responsable, el Decreto de estructura aprobado, será a su
vez la disposición de carácter general prevista en el artículo 3,
que habilite para realizar las nuevas inscripciones o supresiones,
o las correspondientes modificaciones de responsables en el Regis-
tro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid. Para ello, será necesario
que, por los nuevos responsables se proceda a través del impreso
oficial de notificación de inscripciones, a la declaración de la crea-
ción o supresión de ficheros, o de la modificación de los respon-
sables declarados, debiendo acompañar necesariamente copia del
Decreto de modificación de la estructura orgánica. Para poder
realizar tales actuaciones, la Agencia podrá solicitar del nuevo
responsable del fichero cuanta información considere necesaria.

Segunda

Transferencias internacionales

Si el proyecto de disposición de creación o modificación de
inscripción de un fichero, contemplara la posibilidad de transfe-
rencias internacionales de datos, será necesario que, con carácter
previo al informe preceptivo de la Agencia de Protección de Datos
de la Comunidad de Madrid, se pronuncie la Agencia de Pro-
tección de Datos del Estado en los términos previstos en el ar-
tículo 37.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Aprobación de modelos de impresos de notificación

Los modelos de impresos de notificación de inscripciones serán
aprobados por resolución del Director de la Agencia de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid. Dichos modelos podrán
ser cumplimentados indistintamente en soporte papel, magnético
o telemático pudiendo en este último caso, utilizar la firma elec-
trónica avanzada cuando su uso estuviera disponible y regulado
de conformidad con el Ordenamiento Jurídico, para las Institu-
ciones, Órganos, Corporaciones, Entes y Organismos responsables
en cada caso de los ficheros de datos de carácter personal.

Segunda

Entrada en vigor

La entrada en vigor del presente Decreto se producirá al día
siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 13 de junio de 2002.
La Consejera de Justicia

y Administraciones Públicas,
PAZ GONZÁLEZ

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/15.012/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

2355 ORDEN de 3 de junio de 2002, de la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que se aprueban
la convocatoria y las bases del concurso para la concesión
de los premios Calidad de la Arquitectura y de la Vivienda de
la Comunidad de Madrid, año 2002, correspondientes a la
sexta convocatoria de los mismos.

Los premios Calidad de la Arquitectura y de la Vivienda de
la Comunidad de Madrid, fueron creados por el Decreto 127/1996,
de 29 de agosto, señalando que su convocatoria anual se regirá
por las bases que se establezcan previamente por la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, de manera que pueda
adaptarse a las cambiantes oportunidades de reconocimiento, estí-
mulo y fomento de la Calidad de la edificación.

El jurado de la tercera convocatoria consideró adecuado reco-
mendar que se creara una posibilidad concreta de reconocimiento
de las iniciativas culturales de fomento y difusión de la Calidad de
la Edificación a través de las múltiples formas de exposiciones,
publicaciones, conferencias, iniciativas de difusión de la cultura
y de la técnica, etcétera. Esta recomendación fue tenida en cuenta
en anteriores convocatorias, incorporado una nueva modalidad
al Premio a la Innovación que permite estimular y fomentar las
iniciativas culturales que señalan nuevos caminos en esta actividad.
Se mantiene esta nueva modalidad en esta sexta convocatoria.

La aplicación de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas
para la calidad de la edificación muestra la necesidad de pro-
fundizar la cultura del mantenimiento preventivo en los edificios,
para ello es útil reconocer las experiencias que contengan com-
ponentes innovadores en cuanto a la gestión, la organización o
las técnicas utilizadas en la aplicación del mantenimiento de la
edificación. Esta recomendación de la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda es tenida en cuenta incorporando una nueva
modalidad al Premio a la Innovación que pretende reconocer ejem-
plos de buena práctica en la aplicación del conocimiento técnico
y de gestión al mantenimiento preventivo de los edificios.

Por cuanto antecede, en ejercicio de las competencias atribuidas
en la materia,

DISPONGO

Artículo único

Aprobación de la Convocatoria y Bases
Aprobar la Convocatoria y las Bases del Concurso para el otor-

gamiento de los Premios Calidad de la Arquitectura y de la Vivien-
da, Comunidad de Madrid, correspondientes al año 2002, que se
acompañan en el Anexo de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 3 de junio de 2002.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes,

LUIS EDUARDO CORTÉS

ANEXO

PREMIOS CALIDAD DE LA ARQUITECTURA
Y DE LA VIVIENDA, COMUNIDAD DE MADRID.

AÑO 2002

Convocatoria y Bases del Concurso

Primera

Objeto y ámbito de la convocatoria
Se convoca concurso público para la concesión de los “Premios

de Calidad de la Arquitectura y de la Vivienda Comunidad de
Madrid” correspondientes a su sexta edición, año 2002. Estos Pre-
mios se crean según Decreto 127/1996, de 29 de agosto, para dis-
tinguir y destacar la calidad de las obras realizadas en la región
y pretenden servir como estímulo, promoción y fomento de la
calidad de la edificación, mediante el reconocimiento y distinción
de actuaciones de carácter relevante en materia de arquitectura
y vivienda, considerando los aspectos de:

a) Estética.
b) Innovación.


